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VISTO:

   La nota presentada por los alumnos Hugo Chocobar y Néstor Díaz,
Presidente y Vicepresidente respectivamente, del Centro de Estudiantes de esta Facultad,
CEUSa, solicitando se declare de Interés Académico a la “Jornada de Salud Sexual y
Procreación Responsable”,y;

CONSIDERANDO:

   Que la misma, está dirigida a estudiantes de las carreras de Nutrición,
Enfermería, Profesionales del área de Salud, e interesados en general.

   Que los temas propuestos resultan de interés para los destinatarios.

POR ELLO: , en uso de las atribuciones que le son propias;

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 17/10 realizada de 16/11/10)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Tener por “Declarada de Interés Académico”, a la “Jornada de Salud
Sexual y Reproductiva y Procreación Responsable”, organizada por el Centro de
Estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Salud (CEUSa), realizada el día 19 de
Noviembre de 2.010.

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Centro de Estudiantes de esta Facultad y
siga a Dirección General Administrativa Académica a sus efectos.
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